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BIOETICA

“Estudio sistemático de la

conducta humana en el ámbito

de las ciencias de la vida y de la

salud, analizados a la luz de

valores y principios morales”



ETICA MEDICA

“Disciplina que fomenta la buena

práctica médica, mediante la

búsqueda del beneficio del

paciente, dirigida a preservar su

dignidad, su salud y su vida”



PRINCIPIOS ETICOS
DE LA PRACTICA MEDICA…

o PRINCIPIO DE BENEFICENCIA

o PRINCIPIO DE EQUIDAD

o PRINCIPIO DE AUTONOMIA

o PRINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD

o PRINCIPIO DE RESPETO

o PRINCIPIO DE DIGNIDAD

o PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD

o PRINCIPIO DE HONESTIDAD

o PRINCIPIO DE LEALTAD

o PRINCIPIO DE JUSTICIA



“Dirigir las acciones
de la práctica médica
a buscar el beneficio
del paciente y de la
sociedad, mediante
la prestación de la
atención médica”.

PRINCIPIO DE BENEFICENCIA



PRINCIPIO DE EQUIDAD

“Otorgar atención medica a
los pacientes, conforme a sus
necesidades de salud, sin
distinciones, privilegios, ni
preferencias”



PRINCIPIO DE AUTONOMIA

“Derecho de los enfermos adultos en
uso de sus facultades mentales, para
decidir lo que ha de hacerse con su
persona, en lo referente a la atención
medica”



PRINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD

“Derecho del paciente de que se
respete el secreto de la
información proporcionada al
medico, durante la relación
profesional medico-paciente”



PRINCIPIO DE RESPETO

“Compromiso del médico de otorgar
atención a sus pacientes con la
consideración y cortesía que su condición
de humano enfermo requiere”.



PRINCIPIO DE DIGNIDAD



PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD

“Compromiso del médico de compartir
sus bienes y conocimientos, con las
personas que requieren de sus servicios
o apoyo, y de promover la donación de
órganos para trasplantes”



PRINCIPIO DE  HONESTIDAD

«Valor del ser humano que lo
conduce a expresarse y obrar con
apego a la ley, a las normas
vigentes y a los principios éticos y
religiosos».



PRINCIPIO DE LEALTAD  

“Compromiso del médico de

corresponder a la confianza

depositada en él”



PRINCIPIO DE JUSTICIA

COMPROMISO DE OTORGAR A CADA 
QUIEN LO QUE LE CORRESPONDE SEGÚN 

EL DERECHO O LA RAZÓN. 



RELACION MEDICO-PACIENTE

BENEFICIENCIA

EQUIDAD

AUTONOMIA

CONFIDENCIALIDAD

RESPETO

DIGNIDAD

SOLIDARIDAD

HONESTIDAD

LEALTAD

JUSTICIA

Atención médica adecuada

Trato digno

Información suficiente,

Decidir libremente sobre su atención

Consentimiento informado

Confidencialidad

Facilidades para una segunda opinión

Atención médica en caso de urgencia

Contar con expediente clínico

Atender su inconformidad

Ejercicio de la profesión libre y sin presiones

Laborar en Inst. apropiadas y seguras

Disponer de recursos para su práctica prof.

Abstenerse de garantizar resultados en la At. Médica

Recibir trato respetuoso de sus pacientes y los 
familiares y demás personas relacionadas con su 
trabajo prof.

Acceso a la educación continua

Acceso a act. De investigación y docencia en el campo 
de su profesión.

Asociarse para promover sus intereses profesionales

Salvaguardar su prestigio profesional

Recibir remuneración por los servicios prestados

Principios éticos de la 
Práctica Médica.

Derechos Generales
de los Médicos

Derechos Generales
de los Pacientes



PUNTO COMÚN: FORMAR INDIVIDUOS

QUE AMEN LA VIDA Y DESEEN

CONSERVARLA EN ESTE PLANETA O EN

CUALQUIER OTRA PARTE POR TIEMPO

INDEFINIDO.

BIOETICA - ETICA




